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INSTRUMENTO N' 293/2017.- (DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES/DOS MIL 

DIECISIETE).- OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE 

"QUE CONFIERE LA SOCIEDAD AGROGRAIN LTD. A FAVOR DE LAS SEÑORAS 

"MARÍA FERNANDA SAÁ-JARAMILLO MÁRQUEZ DE LA PLATA y CARMEN 
ROBAYO NIETO. 

En esta ciudad de Santa Cruz de la Sierra - Estado Plurinacional de Bolivia, a horas Catorce y 

"Treinta p.m., del día Nueve de Febrero del año Dos Mil Diecisiete, ante mi: Enriqueta 

Vargas Becerra, Abogada, Notario Público, a cargo de la Notaría No. 109 de Primera Clase de 

este Distrito Judicial, con residencia en esta Capital, comparece el señor: Luiz Henrique Arnoldi 

Noto, con cédula de identidad para extranjeros N* E-10142739 y pasaporte brasileño número 

'YB497277, mayor de edad, hábil por ley, con domicilio en esta ciudad, a quien de identificar doy 

' fe y dijo: Que, en su calidad de Director de la sociedad AGRUGRAIN LTD,, constituida y válida, 

'en conformidad con las Leyes de las Islas Caimán, con sede social en Caledonian House, George 
Town, Grand Cayman, Islas Caimán (en adelante “la poderdante” ), y con Sucursal en la 

República Oriental del Uruguay denominada “Agrograin Ltd. Sucursal Uruguay”, inscrita en el 

Registro Único Tributario de la Dirección General Impositiva con el número 216453580016 y 

domicilio en Ruta 8, Kilometro 17.500, Edificio 300, Oficina 310-006 de Montevideo, Capital de 

la República Oriental del Uruguay, cuya representación la ejerce juntamente con la Sra. Alejandra 

Leticia Tuduri Hlodak, uwuguaya, mayor de edad, titular de la cedula de identidad número 

3.831.839-8; mediante este acto, CONFIERE PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 

SUFICIENTE a favor de las señoras MARÍA FERNANDA SAÁ-JARAMILLO MÁRQUEZ 

DE LA PLATA, con cédula de identidad N” 170586940-0 y/o CARMEN ROBAYO NIETO, 

con cédula de identidad No. 170574894-3, para que, cualquiera de ellas y de manera indistinta, 

actuando en nombre y representación de AGROGRAIN LTD. realice(n) el siguiente cometido: 

PRIMERO: ANTECEDENTES.- CONSIDERANDO, que de conformidad con las Reformas 

introducidas al Artículo 6 de la Ley de Compañlas de Ecuador y publicadas en el Registro Oficial 

'No. 591 del 15 de mayo de 2009, las compañías extranjeras, cuyos capitales sociales estuvieren 

representados por acciones o participaciones nominativas en compañías ecuatorianas, que no 

ejercieren ninguna otra actividad empresarial en el país, (a) no serán consideradas como 

establecimientos permanentes en el país, (b) ni estarán obligadas a establecerse en el Ecuador, 

'ni a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes ni a presentar declaraciones de impuesto 

  

     





  

ala renta. Sin embargo, deberán tener en la República un apoderado o representante (que 

contestar demandas y cumplir las obligaciones respectivas), el que por ningún motivo no 

personalmente responsable de las obligaciones de la compañía extranjera. El poder 

representante no deberá ni inscribirse ni publicarse por la prensa, pero si deberá ser conocido 

e me e qu ias o Il 

CONSIDERANDO, que  AGROGRAIN LTD. es socia de la compañía ecuatorians 

denominada ADMECUADOR CIA. LTDA.- SEGUNDO: AHORA POR LO TANTO, er 

cumplimiento de lo anterior y ejercicio del poder otorgado y contenido en sus Articulos de 

Asociación, AGROGRAIN LTD. MEDIANTE ESTE DOCUMENTO DESIGNA A (i) 

Fernanda Saú-Jarmmillo Márquez de la Plata con cédula de identidad No. 170586940-0; (ii) Misas! 

Enrique Ruiz Fierro con cédula de identidad No. 10018831 1-3; y/o (iii) Carmen Robayo Nieto 

con cédula de identidad No. 170574894-3 como 3us verdaderos y legítimos Apoderados (| 

“Apoderada ” o el “Apoderado” según el caso) para que actúe, en representación y a nombre 

AGROGRAIN LTD. ea la República de Ecuador y para que tome las acciones pertinentes y 

suscriba los documentos setaledos en este Poder: 1. Contestar demandas presentadas en contre 

de la Compafila y cumplir con sus deberes y obligaciones en general, de conformidad con lu 

estipulado en el Ant. 6 de la Ley de Compañías, vigento en la República del Ecuador. TERCERO! 
En caso de dudas sobre la interpretación del alcance de alguna de las cláusulas de este poder, la 

apoderada se entenderá facultada para llevar a cabo todas las actividades necesarias para el 

o] 

de alguno de los actos previstos para ser realizados por la apoderada implicará la revocación 

poder. QUINTO: Este poder es considerado vigente y válido hasta que su invalidación, limitación. 

retención, sustitución, renuncia o cualquier otro acto que lo enmienda de otra manera, sen 

notificados, en los sitios donde ha sido presentado, La apoderada podrá realizar cualquier actu 

para el cumplimiento de este poder en beneíicio del poderdante, siempre y cuando éstos 5 

encuentren dentro de la Política de Autorización de AGROGRAIN LTD. El poderdante 

expresamente ratifica cualquier esto ya realizado por dicha Apoderada ca nombre del poderdante 

dentro de las fiscultades que otorga este poder, antes de la fecha del presente documento. 

poder estará vigente hasta 31 de Diciembre 2018, a menos que sea revocado por escrito antes 

la fecha. SEXTO: El presente poder para gu validez, será presentado juntamente con el Poder qui 

otorgará, en la República de Uruguay, la Directora de AGROGRAIN Sra. Alejandra Leticia 

Tuduri Hlodak, con cédula de identidad No. 3.831.839-8, a las mismas apoderadas y con las 

 





  

CONCLUSION.- En fe de lo cual y previa lectura integra del presente instrumento, el 

compareciente así lo dice, ratifica y firma, con la suscrita notaria de fe Pública, doy fe.- 

Firmas: Firma y huella digital: LUIZ HENRIQUE ARNOLDI NOTO.- p/ AGROGRAIN 

LTD. Lugar del signo.- Enriqueta Vargas Becerra.- Notario Público. 

CONCUERD A: ESTE TESTIMONIO CON SU PROTOCOLO ORIGINAL DE 

REFERENCIA, AL QUE EN CASO NECESARIO ME REMITO. EXPIDO, SELLO Y FIRMO 

PARA LA PARTE INTERESADA EN EL LUGAR Y FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 

DOY FE.— 
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ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
DIRECCIÓN DEL NOTARIADO PLURINACIONAL 

    

Viene del PODER ESPECIAL, AMPLIO Y BUFICIENTE N* 293/2017 

con los siguientes Formularios Notariales: Carátula Notarial Nro.: 

0288670, con Serie: A-DIRNOPLU-CN-2016 y Formularios Notariales 

N*: 2074195 y 2074196 con Series A-DIRNOPLU-FN-2016. 

LA ENCARGADA DE LEGALIZACIONES DE LA DEPARTAMENTAL 

DE LA DIRECCIÓN DEL NOTARIADO PLURINACIONAL DEL 

DISTRITO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, CERTIFICA: que a 
firma y rúbrica estampadas al pie del documento que an ecede, n 

auténticas y pertenecen a la: DRA. ENRIQUETA VARGAS BECERRA, h 

NOTARIA DE FE PÚBLICA N” 109 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ 

DE LA SIERRA DEL DEPARTAMENTO DE BANTA CRUZ, uien ue 

encuentra en el ejercicio de sus funciones. 

    
SE LEGALIZA LA FIRMA, NO EL CONTENIDO DEL DOC! 

El CONSULADO HONORARIO DEL ECUADOS 
SE LEGALIZA FIRMA | — EN SANTA CRUZ - NOLIvAA, CENTIFICA QUE LA FIRM 
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